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Programa:

Miércoles, 19 de julio

16:00 h. Lenguas minoritarias y estandarización (1)
18:00 h. El proceso de estandarización del occitano (2)

Jueves, 20 de julio

10:00 h. El proceso de estandarización del gallego (3)
12:00 h. El proceso de estandarización del euskera (4)
16:00 h. El proceso de estandarización del asturiano (1)
18:00 h. El proceso de estandarización del catalán (5)

Viernes, 21 de julio

10:00 h. La estandarización del aragonés (6)
12:00 h. Política lingüística en Aragón: estado de la cuestión 

(7)
13:30 h. Clausura del curso (8) (6) 

PoNENTEs
1. Ramón d’Andrés Díaz (Universidad de oviedo)
2. Jordi suïls subirà (Universitat de Lleida)
3. Francisco Fernández Rei (Universidad de santiago de 

Compostela)
4. Pello salaburu Etxeberría (Universidad del País Vasco / Euskal 

Herriko Unibertsitatea)
5. F. Xavier Lamuela García (Universitat de Girona)
6. Francho Nagore Laín (Universidad de Zaragoza)
7. José Ignacio López susín (Gobierno de Aragón)
8. Javier Giralt Latorre (Universidad de Zaragoza)

RECoNoCIMIENTo DE CRéDITos: 0,5 ECTs.

objEtivos:
Hablar de normativización de lenguas minoritarias supone 
tener presente que nos referimos a lenguas que han estado 
desposeídas de las prerrogativas y del apoyo que otras 
(mayoritarias) han tenido por parte de un estado. Después de 
haber vivido épocas de normalidad en sus respectivos 
territorios, dichas lenguas se han convertido en lenguas 
minorizadas, es decir, en lenguas que se han visto privadas de 
alguno de los derechos o las funciones habitualmente 
reconocidos a las lenguas normalizadas. 
En esa situación se hallan dos lenguas propias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón: el aragonés y el catalán. Y, 
aunque es cierto que Aragón se halla inmerso actualmente en 
un incipiente proceso de normalización de dichas lenguas, 
existen obstáculos que dificultan el camino emprendido: en el 
caso del aragonés, la carencia de una norma estándar; en el 
caso del catalán, la aceptación de un estándar que no refleja 
suficientemente las especificidades diatópicas del territorio. 
Este curso pretende ofrecer un acercamiento a los procesos de 
normativización que han experimentado y todavía 
experimentan algunas de las lenguas minoritarias de Europa 
más próximas a la Comunidad Autónoma de Aragón (gallego, 
asturiano, euskara, occitano, catalán) con el fin de conocer 
cómo se ha procedido en cada caso para resolver cuestiones 
como: 
1)  La grafización o representación gráfica del sistema 

fonológico. 
2)  La estandarización propiamente dicha o creación de un 

modelo más o menos uniforme supradialectal y no 
marcado socialmente, que será el que se utilice 
fundamentalmente en las relaciones de tipo formal (debe 
afectar tanto al sistema fonético-fonológico, como al 
morfosintáctico y al léxico-semántico). 

3)  La modernización, sobre todo léxica, que dé repuesta a las 
necesidades comunicativas y expresivas de la vida actual. 


